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Toda vez que, a pesar de los requerimientos realizados a las partes para que 

presenten la actualización del crédito, sin que ello haya sido posible, se hace 

necesario llevarla a cabo a través de la Secretaría del despacho. 

 

Lo anterior, en aras de la prevalencia del interés superior de los menores, 

protegidos por la Constitución Política de Colombia. 
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